
[Escriba aquí] 
 
 
 
 

 
Lineamiento de Campaña Externa | 06.2025 

 

Podrán participar: 

• Clientes que tengan al menos un producto en Prymera. 

• No clientes que autoricen el uso de sus datos para futuras promociones. 

• 3 vales de S/ 2,000 (Dos mil y 00/100 soles). Serán 3 ganadores durante la vigencia 

de la campaña. 

Vigencia de campaña: 

• Del 19 de junio al 19 de setiembre del 2025. 

Actualiza tus datos de dos formas:  

✓ En una agencia Prymera: acércate a la agencia de tu preferencia y actualiza tus datos 

en ventanilla o escanea el QR del banner de nuestra promoción e ingresa tus datos 

en el formulario. 

✓ En el link de la campaña: ingresa al enlace de la promoción disponible en nuestra 

página web y redes sociales desde donde estés:   

• Se realizará el 25 de setiembre de 2025 en presencia de un notario.  

• La lista de ganadores será publicada en nuestra página web  y redes 

sociales al día siguiente. 

• Los premios serán entregados físicamente en la agencia donde el cliente actualizó 

sus datos o en la que indicó como agencia de preferencia en el formulario virtual. 

• Nuestros funcionarios contactarán a los ganadores dentro de los 5 días hábiles 

posteriores al sorteo para coordinar la entrega. 

http://www.prymera.pe/
https://prymera.pe/solicitud-de-producto
https://prymera.pe/solicitud-de-producto
www.prymera.pe
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• El premio será entregado únicamente al ganador (titular), quien deberá acreditar su 

identidad portando su Documento Nacional de Identidad en físico, en un plazo 

máximo de 60 días útiles contados a partir del día siguiente del sorteo. 

• El premio es personal e intransferible y en ningún caso podrá ser objeto de cambio, 

alteración o compensación de ningún tipo a petición del ganador.  

• El cliente sólo podrá participar 1 vez durante la campaña. 

• Para participar el cliente deberá estar al día en el pago de las cuotas de todos los 

créditos de su titularidad que mantenga en la Caja.  

• No participan créditos refinanciados y/o reprogramados. 

• Es obligación del participante haber dejado los datos correctos para la 

comunicación. 

• Otros aspectos relacionados a la campaña se efectuarán de conformidad a la 

normatividad vigente durante el periodo de campaña. 

 

•  (Principal): Av. República de Panamá 6251, Miraflores. 

•  Carretera Central, Paradero Tagore, Ate Vitarte. 

•  Av. Túpac Amaru 1210, Comas. 

•  Av. Alfredo Mendiola 1400, 1er Nivel, Independencia. 

•  Av. Próceres de la independencia 1933, SJL. 

•  Av. Los Lirios / Av. Pedro Miotta sótano, SJM. 

•  Urb. Santo Domingo Mz. E Lt. 7, Puente Piedra. 

•  Sector 2, Grupo 9, Mz. A, Lt. 17, VES. 

•  Av. Pachacútec 2259, VMT. 

•  Plaza de Armas 158, Barranca. 

•  Av. Túpac Amaru 114, Huacho. 

•  Av. Benjamín Vizquerra 127, Huaral. 

http://www.prymera.pe/
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